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Que la  d ipu tación  provincial de M aracai- I 
bo  p ide  c\v\c se excep túen  de derechos de 
p u e rto  á los buques que tra ig an  las p iedras 
necesarias p ara  la construcción  de un 
m uelle  en el p u erto  de la  m ism a ciudad , 
decretan .

A rt. I o Se excep túan  del pago de dere
chos de puerto  los buques que en el té rm i
no de un aCo tra igan  á  M aracaibo las p ie
d ras  necesarias p a ra  la  construcción  del 
m uelle de aq u e lla  ciudad.

A rt. 2o D icha excepción v a ld rá  siem 
pre que los buques tra ig an  solam ente las 
piedras, pues trayendo  cualqu iera  o tra  cosa 
que adeudo derechos nacionales, quedan 
obligados al pago de los derechos de p u e r
to  sefíalados por la ley.

A rt. 3o L as p iedras que se in troduzcan  
p a ra  el m uelle no  p ag a ran  derecho de im 
portac ión .

D ado en C arácas á 23 do F eb . de 1S39, 
10° y 29o— E l P . del S. José V argas.—"El 
P . de la  O  de II. J u a n  M anuel M anrique, 
— E l s° del S. José A n g e l F reiré .— E l s" de 
la  O  de lt. R a fa e l Accvcdo.

C arácas Feb. 23 de 1839,10" y 29°— E je 
cú tese .— José A .  P ácz . - P o r  S. E .— G u i
llermo Srnith .

3 57 .

Decreto de 2 de M arzo de 1839 m andando  
abonar la sum a  de 1939 pesos 2£ reales 
á los liquidadores de la ex tingu ida  renta  
decimal.

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso.

H ab iendo  visto la n o ta  del secretario  de 
hac ienda  de 18 de A bril de 1836 y el in 
fo rm e de la teso rería  general de 9 de F e 
brero  de 1837 concordantes con la  solici
tu d  de los liqu idadores de los rezagos do 
diezm os que reclam an la  sum a de m il no 
vecientos tre in ta  y nueve pesos dos y c u a r
to  re a le s ; y considerando que según  los 
expresados docum entos no h an  sido paga
dos los didhos liqu idadores por haber re 
su ltado  insuficientes los fondos con que 
p o r el a rticu lo  4o de la ley de 0 de A bril 
de 1833 se m andó que fuesen satisfechos* 
decretan .

A rt. único. Se abonará  del tesoro p ú 
blico la  can tid ad  de m il novecientos tre in 
ta  y nueve pesos dos y cuarto  reales que 
se adeuda á la com isión liqu idadora de 
la  ex tin g u id a  re n ta  de diezmos.

D ado en Carácas á  28 de Feb. de 1839, 
10" y 29o—E l Vicep. del S. José M a ría  Te- 
Hería .— E l P. de la Ca de E. J u a n  Xcpo- 
muceno Chaves.— E l s" del S. José A ngel 
F reire .— E l s° de la Ca de R. R afae l Ace- 
vedo.

C arácas Marzo 2 de 1839, 10° y 29o—  
E jecú tese .— José A .  Pácz . —P or S. E .— 
G uillerm o S m ith .

35 8 .
L cg de 2 de M arzo de 1839 reform ando la 

de 22 de Mago de 1836 X "  279 sobre los 
requisitos necesarios p a r a  ser abogado en  
la República.

( Derogada por el X o 600.)

E l Senado y Ca de R. de la IIa de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan.

A rt. I o P a ra  ser ahogado en los t r ib u 
nales y juzgados de la República, se nece
s ita  adem as de los estudios y grados acadé
m icos req u erid o s:

I o P re sen ta r justificación  de su co n 
ducta  m oral y política.

2o E je rc ita rse  por dos ab o se n  la p rác 
tica del foro bajo la d irección do un ab o 
gado con estud io  abierto , ó de un  m agis
trado  de las cortes de ju stic ia .

3o H aber asistido  á lo m énos u n a  vez 
en cada sem ana, d u ran te  los dos aílos do la 
p rác tica , al despacho público de las cortes 
de ju s tic ia  ó de los tribuna les de p rim era  
in stanc ia .

4o S u fr ir  u n  exám en público, á lo m é
nos de u n a  ho ra  por la  academ ia ó escuela 
de abogados, y en su defecto p o r tres abo
gados elegidos an u a lm en te  p o r las cortes 
de ju s t ic ia ;  y 

5o S u fr ir  o tro  exám en público á lo m é
nos de u n a  hora  por la  co rte  superior.

§ I o E stos exám enes com prenderán  las 
m aterias que son objeto  de la profesión de 
abogado, debiendo en uno  y o tro , obteuer- 
se la aprobación por escru tin io  y á p lu ra 
lidad  abso lu ta  de votos.

§ 2° P a ra  ser abogado no se necesita  la 
edad de vein tic inco  afios, pero sí para  e je r
cer las funciones de la  abogacía.

A rt. 2o Las cortes superiores de ju s t i 
cia expedirán  á todos los que sean exam i
nados y aprobados, el t ítu lo  de abogado, 
cuando  hayan cum plido  la  edad de v e in ti
cinco afios, y sin dicho requ isito , no po
drán  e jercer su profesión.

A rt. 3o L as cortes superiores m an
d a rá n  to m ar razón en la oficina p r in c i
pal de reg istro  de la p rovincia , de los t í 
tu lo s que despachen á los abogados, y da
rán  aviso inm ed ia tam en te  á  la corto  su 
prem a, al P oder E jecu tivo , y por medio 
de la  im p re n ta  al público , de los abogados 
que se reciban.

A rt. 4o Los abogados recib idos en el 
ex tingu ido  G obierno espafiol, y los que lo 
hayan  sido po r las cortes de ju s tic ia  de 
C olom bia has ta  1830, c o n tin u a rá n  e je r
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ciendo lib rem ente su profesión en to 
dos los tr ib u n a les  y juzgados de V ene
zuela.

A rt. 5o Los abogados recibidos en o tros 
países podrán  ejercer su profesión, siem pre 
que presenten sus títu lo s  despachados en 
debida form a, que sean ciudadanos de V e
nezuela, y que se som etan á los exám enes 
prevenidos por el a rticu lo  1.»

A rt. G° Los abogados, luego que so 
im pongan de los inform es ó in stru cc io 
nes de los que im ploran  su aux ilio  ó 
defensa, podrán  es tip u la r  lib rem en te  con 
ellos, antes de p rin c ip a r  el ju ic io , el ho 
norario  que les corresponda po r el ser
vicio que les p re s te n ; pero no podrán  
exigir, com o rem uneración , un a  parte  de 
la can tidad  ó in tereses que se ven tilen  en 
el ju ic io , ni revelar en m anera a lg u n a  á 
la  parte  co n tra ria  las no tic ias ó in fo r
mes que hayan  ten ido  de sus clientes, ni 
p resta r á aquella n in g ú n  servicio en per
ju ic io  de estos.

§ I o D espués que de cua lqu ie r m odo 
hayan p rincip iado  los abogados á  ejercer 
su patrocin io , con vista de los docum entos 
ó pruebas de sus clientes no p o d rán  cele
b rar estipu laciones sobre honorarios ni 
au m en ta r las celebradas an tes  del juicio , 
ni ex ig ir gratificación ó recargo de costas 
por el tr iu n fo  que ob tengan , ni abandonar 
la defensa que hayan com enzado.

§ 2“ E n  los negocios contenciosos 
p resen tarán  al tiem po de verse la  causa 
para sen tenc ia  defin itiva en cada in s ta n 
cia, tina declaración escrita  y ju ra d a  de lo 
que hayan  exigido por rem uneración  de 
su trabajo.

A rt. 7o C uando a lguna  de las partes 
estim are excesivo el honorario  que se le 
ex ija , sin que haya hab ido  con ella prece
den te  estipu lación , podrá ped ir que se re
duzca á lo ju sto , y el tr ib u n a l lo reducirá , 
si le pareciere fu n d ad a  la  so licitud , oyendo 
la  opinión de dos in te ligen tes.

A rt. 8° E l abogado á quien  se probare 
haber in fring ido  a lguna  de las p roh ib ic io 
nes del a r ticu lo  G° ó que en la declara
ción que debe hacer conform e al ■ § 2° 
del m ism o, designó en p erju ic io  de la 
parte  condenada en costas un  honorario  
m ayor que el que verdaderam ente liabia 
exigido, devolverá todo lo que haya recib i
do por su d irección ó in tervención  en el 
negocio, y será privado del ejercicio de 
sus funciones.

A rt. 9" E l abogado que co n tra  el tenor 
del § 1° del a rtícu lo  0° celebrare e s tip u la 
ciones con su clien te  sobre honorarios, 
después do com euzado el ju icio , ó au m en 
ta re  las que liabia celebrado an tes do él, ó 
que exigiere gratificación ó a lgún  recargo

de costas por el tr iu n fo  que ob tenga, sel'á 
obligado á devolver todo lo que haya re
cib ido, y se le su spenderá  del ejercic io  de 
su profesión por el tiem po de cu a tro  meses 
á  u n  afio, á ju ic io  del tr ib u n a l que co
nozca de la causa.

A rt. 10. Los procuradores ó p a tro c i
nan tes, ó agentes ju d ic ia les  que se ocupa
ren en negocios contenciosos en los tr ib u 
nales, es ta rán  su je to s á las restricciones y 
prohib ic iones que se hacen por el a r t íc u 
lo 0° y sus dos parágrafos ; y si in c u rr ie 
ren en la  in fracción  de a lg u n a  de ellas, 
quedarán  privados p e rp e tu am e n te  de la fa 
cu ltad  de m ezclarse en tales negocios, y 
sa tisfarán  los perju icios que hayan ir ro g a 
do á  las partes.

A rt. 11. N o pueden e jercer la p ro fe 
sión de abogado, ni el encargo  de p ro c u ra 
dor ó p a tro c in an te , los senadores, rep resen 
ta n tes  y m iem bros de las d ipu taciones p ro 
vinciales, d u ra n te  el tiem po de las sesio
nes de las respectivas corporaciones, y 
m ie n tras  gozan de in m u n id ad  conform e 
á la  C onstitución . T am poco p o d rán  e- 
je rcer d icha profesión y encargos los m i
n istros de la sco rte s  de ju s tic ia , los ju e 
ces de p rim era  instanc ia , los alcaldes en 
el te rr ito r io  de su ju risd icción , los se 
cre tarios y dependien tes de los trib u n a les  
y los em pleados en los ram os del P o d er 
E jecu tivo .

A rt. 12. Las cortes superiores h a rá n  
fo rm ar y conservarán  en sus secre ta rías  
la m a trícu la  de todos los abogados resi
dentes en sus d is trito s , al tiem po de la 
publicación de esta ley, con expresión  
de su edad ; y  rem itirán  una copia al P o 
der E jecu tiv o  inscrib iendo  en d icha  m a
trícu la  á los abogados que se reciban en lo 
sucesivo.

A rt. 13. Los abogados están  obligados 
á serv ir en el lu g a r  de su residencia, en 
los actos para cuyo ejercicio se requ iera  por 
la ley la condición de ser profesor del de
recho, bajo la pena de cien to  á  trescien tos 
pesos, salvo el caso de im ped im en to  físico 
lega lu ien te com probado.

A rt. 14. Se deroga la  ley de 22 de M a
yo de 1830 sebre requisitos para ser aboga
do de la  lícpúb lica .

D ada en Canicas á 27 de F eb rero  de 
1839, 10° y 29o— E l P. del S. A m ires N a r 
ra rte .— E l P. de la  C“ de lt.  J u a n  N c-  
pomuceno Cha ver.— E l s° del S. José A n 
gel Freiré.— E l s" de la O  de lt. R afael 
A ce vedo.

Sala del D espacho, C aracas M arzo 2 
de 1839, 10° y 29"— C úm plase .— José A . 
Pitea.— Por S. E .— E l oficial m ayor en 
cargado de los D D . del I. y J :l R am ón  
Ycpes.
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